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ACTA Nº 2220 

 

Sesión Preparatoria del día 24 de Febrero del año Dos Mil Veintiséis  

 

PRESIDENCIA: CRA. NOELIA FERRARI 

SECRETARIA: DRA.  ANGÉLICA GAVIER 

 

TEMARIO:  

 

1. Elección de Autoridades del Concejo Deliberante (Presidente, 

Vicepresidente Primero y Vicepresidente Segundo) para el Período 

Legislativo 2026. 

2. Juramento de práctica de las Autoridades Electas. 

3. Elección del Secretario del Concejo Deliberante para el Periodo 

2026. 

4. Juramento de práctica del Secretario Electo. 

5. Designación de Presidentes de Bloques Periodo 2026. 

 

 

En la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de Córdoba,         

a Veinticuatro días del mes de Febrero del año Dos Mil Veintiséis, siendo 

las Diecinueve horas y Cinco minutos, se reúne el Concejo Deliberante en 

Sesión Preparatoria. PRESIDENCIA expresa: Buenas Tardes; Señores 

Concejales; Encontrándonos en el horario fijado previamente para el inicio 

de esta Sesión Preparatoria, con la presencia de todos los Concejales           

que integran el Cuerpo, e implicando ello quórum legal suficiente de  

acuerdo a lo estatuido en el artículo 72° de la Carta Orgánica Municipal, 

declarase abierta la Sesión Preparatoria del día Martes Veinticuatro de 

Febrero del año Dos Mil Veintiséis. PRESIDENCIA expresa: Por 

Secretaría, la Doctora Angélica Gavier dará lectura al Orden del Día. La 

Sra. Secretaria, Dra. Angélica Gavier procede a dar lectura al Orden del 

Día      de fecha Veinticuatro de Febrero del año Dos Mil Veintiséis.   

PRESIDENCIA expresa: Muchas Gracias, Sra. Secretaria. PRESIDENCIA 
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expresa: pongo a consideración el PUNTO PRIMERO del Orden del Día  

que es la Elección de las Autoridades del Concejo Deliberante (Presidente, 

Vicepresidente Primero y Vicepresidente Segundo) para el desempeño 

durante el Período Legislativo 2026. Pide la palabra la Concejal Sonia 

Casas, quien luego de ser autorizada por Presidencia, expresa: Propongo 

para ejercer la Presidencia del Concejo Deliberante Periodo 2026 a la 

Contadora Noelia Ferrari. Muchas Gracias. PRESIDENCIA expresa:  

Pongo a consideración la moción de la Concejal Sonia Casas.  Se Vota. 

Aprobado por Unanimidad. Pide la palabra el Concejal Juan Pablo 

Oviedo, quien al ser autorizado por Presidencia, expresa: Conforme 

corresponde     en este momento de la elección del Vicepresidente Primero, 

debo mencionar la propuesta de la Doctora Herminia Andrea Celiz para 

ocupar el cargo de la Vice Presidencia Primera de este Cuerpo. Gracias, 

Señora Presidente. PRESIDENCIA expresa: pongo a consideración la 

moción del Concejal Juan Pablo Oviedo. Se Vota. Aprobado por 

Unanimidad. Pide la palabra el Concejal Germán Villarroel, quien luego 

de ser autorizado por Presidencia, expresa: Desde nuestro Bloque 

queremos hacer la propuesta de que la Vice Presidencia Segunda de este 

Concejo Deliberante sea ejercida por la Concejal Flavia Salvucci. 

PRESIDENCIA expresa: pongo a consideración la moción del Concejal 

Germán Villarroel. Se Vota. Aprobado por Unanimidad. PRESIDENCIA 

expresa: Vamos a pasar al PUNTO SEGUNDO del Orden del Día que es el 

Juramento de práctica de las Autoridades Electas. PRESIDENCIA expresa: 

Yo, Noelia Ferrari Juro por Dios, la Patria y el Honor desempeñar 

fielmente el cargo de Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Bell Ville para el he sido designada y obrar de conformidad a lo que 

prescribe la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta 

Orgánica Municipal. Y si así no lo hiciere que Dios, la Patria y mi Honor 

me lo demanden. Posteriormente, PRESIDENCIA convoca a la Concejal 

Herminia Andrea Celiz a tomar Juramento. PRESIDENCIA expresa: 

Señora Concejal Herminia Andrea Celiz ¿Juráis por Dios, la Patria y 

vuestro Honor desempeñar fielmente el cargo de Vice Presidente Primera 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de Bell Ville para el que habéis sido 
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designada y obrar de conformidad a lo que prescriben las Constituciones 

Nacional, Provincial y la Carta Orgánica Municipal?. La Concejal 

Herminia Andrea Celiz expresa: Si, Juro. PRESIDENCIA expresa: Si así 

no lo hiciereis que Dios, la Patria y vuestro Honor os lo demanden.  

PRESIDENCIA convoca a la Concejal Flavia Salvucci a tomar Juramento. 

PRESIDENCIA expresa: Señora Concejal Flavia Salvucci ¿Juráis por la 

Patria y vuestro Honor desempeñar fielmente el cargo de Vice Presidente 

Segundo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Bell Ville para el que 

habéis sido designada y obrar de conformidad a lo que prescriben las 

Constituciones Nacional, Provincial y la Carta Orgánica Municipal?. La 

Concejal Flavia Salvucci expresa: Si, Juro. PRESIDENCIA expresa: Si así 

no lo hiciereis que la Patria y vuestro Honor os lo demanden.  

PRESIDENCIA expresa: Felicitaciones a la Vicepresidente Primera y 

Vicepresidente Segunda. Vamos a continuar con esta Sesión Preparatoria, 

el PUNTO TERCERO del Orden del Día es la Elección del Secretario del 

Concejo Deliberante para el Periodo 2026. Pide la palabra el Concejal 

Nicolás Montuori, quien al ser autorizado por Presidencia, expresa: En 

esta oportunidad voy a mocionar que continúe desempeñando el cargo 

la Doctora Angélica Gavier, viendo que los dos años que preceden es 

antecedente suficiente que me eximen de mayores comentarios al respecto y 

mociono a la Doctora Gavier para que continúe en el cargo. Muchas 

gracias. PRESIDENCIA expresa: Pongo a consideración la moción del 

Concejal Nicolás Montuori. Se Vota. Aprobado por Unanimidad. 

PRESIDENCIA convoca a la Dra. Angélica Gavier a tomar Juramento. 

PRESIDENCIA expresa: Dra. Angélica Gavier ¿Juráis por Dios, la Patria 

y vuestro Honor desempeñar fielmente el cargo de Secretaria de este 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Bell Ville para el que habéis sido 

designada y obrar de conformidad a lo que prescriben las Constituciones 

Nacional, Provincial y la Carta Orgánica Municipal?. La Dra. Gavier 

expresa: Si, Juro. PRESIDENCIA expresa: Si así no lo hiciereis que Dios, 

la Patria y vuestro Honor os lo demanden.  PRESIDENCIA expresa: 

Vamos a continuar con el PUNTO QUINTO del Orden del Día que sería la 

designación de Presidentes de Bloques, Periodo Legislativo 2026. Pide la 
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palabra la Concejal Andrea Celiz, quien luego de ser autorizada por 

Presidencia, expresa: Es para informar que el Bloque de la Unión Cívica 

Radical ha designado a los Concejales Juan Pablo Oviedo y Nicolás 

Montuori como Presidente y Vicepresidente, respectivamente. Pide la 

palabra la Concejal Valentina Sontag, quien al ser autorizada por 

Presidencia, expresa: Quiero informar que designamos como Presidente 

del Bloque al Concejal Fermín Imán y como Vice Presidente del Bloque la 

Concejal Valentina Sontag. Muchas Gracias. PRESIDENCIA expresa: 

Haciendo un resumen de la designación de Autoridades; Yo continuaría 

siendo la Presidente del Concejo Deliberante. Herminia Andrea Celiz 

Vicepresidente Primera. La Concejal Flavia Salvucci Vicepresidente 

Segunda. Secretaria la Doctora Angélica Gavier. Los Concejales Juan 

Pablo Oviedo como Presidente y Nicolás Montuori como Vice Presidente 

del Bloque de la Unión Cívica Radical. Y por el Bloque de Hacemos 

Unidos por Bell Ville; el Presidente el Concejal Fermín Imán y Vice 

Presidente la Concejal Valentina Sontag. Bueno, decirles que para mí es un 

honor continuar con este cargo en el que me siento profundamente 

agradecida por la confianza nuevamente depositada en mí al elegirme un 

año más. Por tercer año consecutivo y es un honor y una enorme 

responsabilidad que asumo con humildad, compromiso y vocación de 

servicio. Felicito al resto de las Autoridades; los invito a que sigamos 

trabajando con la misma transparencia, el mismo respeto, avocados a 

nuestra función pública 24-7, para tratar de mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos de Bell Ville, representando como Ellos nos han elegido. 

Agradecer también al Intendente Municipal por la confianza y por que creo 

que ha dado cuentas, el y todo su equipo, las veces que hemos necesitado, 

durante el transcurso de estos años, hemos tenido las respuestas necesarias 

para evacuar dudas, para conversar, para dialogar. Espero que sigamos 

trabajando con el consenso de siempre, con el respeto y con empatía 

cumpliendo nuestra labor por la cual hemos sido electos. Así que 

nuevamente los felicito, agradezco a todos por haber venido a 

acompañarnos en esta Sesión Preparatoria, los invitamos para el próximo 

Domingo 1° de Marzo, a las Diez horas, para la celebración de la Sesión 
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de Apertura del Periodo Ordinario 2026, donde tendremos la presencia del 

Señor Intendente Municipal Contador Juan Manuel Moroni, quien va a 

hacer uso de la palabra. Va a contar el desarrollo de la gestión, sus 

objetivos y como va a encaminar este trabajo tan arduo que es gestionar y 

ejecutar obras en nuestra ciudad de Bell Ville. PRESIDENCIA expresa: Sin 

otro tema que tratar vamos a dar por finalizada la Sesión Preparatoria del 

día de la fecha. Muchas Gracias.      

 


